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ORDEN de 15 de novtsmb" de liNJ3 J,JOr lB Que
se auroriZQ. Jo fírm-, Sociedl.1d Anó'"mo Sonpere,.,
el régimen de eNtrico de perfeccionamt.n.to activo
para la tmportacwn de hilado, de fibras textiles
sintéticas continua., de polt"tere. ,in f8:durar. y
la exportación de tef:.dos de fibras .in.Utic41 conti
n!AlB, de poUésteres J)O.1"Q visillo. )' cortinas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ",SOciedad. Anónima S6opere,..
solicite.ndo el ré~imen de tráfiOQ de perfeccionamiento activo
para la importacIón de hilados de fibras textile.s sintéticas con
tinuas, de poliésteres, sin texturar, y la exportación de tejidos
de fibras sintéticas continuas, de poliéSter:eB, para viSillos y
cortinas.

Este Ministerio de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección -ceneral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de per;fecciona.
miento activo a la firma .Sociedad An6nima sanpere.. , con
domicilio en la. t:alle C6rcega, 329, Barcelona, y número de
identificación fiscal A-OB-031346.

Seg}lndo.-Las materias dejmportQcj6n serAn las siguientes:

Hilados de fibras textiles .sintéticas continuas de poliéSteres,
sin textura.r¡ SIn torsi6n o con tor&16n hasta SO· vueltas/metro.
de titulo igualo inferior a 14 tex., (P. E. 51.01.34) j con torsi6n
superior a 50 vueltas/metro, de titulo igual o inferior a 14 tex.,
posici6n estadística 51.01.41.

.Tercere.-Las mercancías a exportar serán:

I. Tejidos de fibras textiles Sintéticas continuas, de poliéste
res, blam _ea dos y/o teñidos, diáfanos (poco tupidos) para ven
tanas (P. E. 51.04..11.2>-._

11. Tejidos de fibras textiles sintéticas continuas, de poliés
teres blanqueados y/o teñidos. en pieza. con dobladillo confec
cionado, o totalmente confeccionados en p.aneles. para visillos
y cortinas (P. E. 62.02.09.3).

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 Siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de cualquiera de los hilados
mencionados con tenidos en 108 tej idos exportados, se datarán en
la cuenta 'de admisión temporal o se podrán importar con
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arance·
larios. según el sistema a que se acoja ei interesado. 103 kilo
gramos con 340 gramos de hilado de las mismas naturale'za y
carecteristicas prtncipales (calidad. título, número de filamen
tos, torsión, etc,).

Dentro de esta cantidad. se consideran mermas, que no
adeudarán derecho arancelariQ alguno, el 1.23 por 100 de le
mercancía importada.

Además. se consideran subproductos otro 2 nor 100 de la
misma; est.os [ubproductos 6deudarán los derechos Que les co
rresponda por la P. E. 56,03.13 Y de acuerdo con las norm¡lS de
valoración vigentes

El interesado queda obligado a declarar en la documeñtación
aduanera de exportación y en l8. correspondiente hoja. de detalle,
por cada producto exportado las composiciones de las meterias
primas em¡.>Jeadas determinantes del benefJcio fiscal, así coma
calidades, tipos (ace.bados. oclores. especificaciones particula
res. formas de presentación), dimensiones y demAs caracterís
ticas qUe las identifiquen y dístingan de otras símilares y que
en cUll.lqujer (aso. deberán coincidir respectivamente, con las
mercancías previamente importadas o que, en su compensación.
se impOIten posteriormente, a fin de que Ja- Aduana habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente l'ealizar entre ellas la extre.eción demuestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correSpOndiente hoja de detalle.

Quinto,-Se otorga esta autorizacíón hasta el 30 de junio
ie 19&4, a partir de la fecha de su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado... debiendo el interesacl"o, en su caso~ solicitar
'8 prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentaci61l exigida por la Oroendel Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancfa a importar
serán todos e.qU&llos con los que España mantiene relaciones
oomerciales normales. Los pa.1ses de destino de las exporta.cio
nes serán aquellos con los que Espafia. mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación si lo estima
oportuno, autorizar exportaci::m~s a los demás pai~es.
. Las exportaciones realizadas a partes/del territorio nacional

SltUadr..s fuera del área aduanera, también Be beneficiarán del
régil!l~n de tráfico de perfeccionamiento eetivo, en análogas
condICiones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI Plazo para la transCormación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumpl~r~e l~s requisitos es~ablecidos en el punto 2.4 de la
Orden mmlstene] de la Presidencia del' Goblerno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 2:4 de febrero de 19705. En el sistema. de repo
~ición c,?n franquicia arancelaI1a el plazo pAra sol1citar 1'8.5
ImportaCIOnes será de un do, a P:8-rtir de 1& feoha de las

exportacioaes respectivM, según lo establecido en el e.partado 3.€
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de lO
de noviembre de le75.

Las cantidades de mercancías a importar con franqukia
arancelaria en el sistema de reposici6n. a que tienen derechc
las exportaciones reeJ.izadas, podrán ser aoumuladas. en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devoluci6n de derechos el plazo dentro de]
cual he de realizarse la transforIWlción o incorporación y 9xpor
tación de las mercallcfas seré. de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
lioencia de importación en la admisión temporal, y en el mo·
mento de solicitar La correspondiente licencia de exportaciÓn en
los otros dos sistemas. En todo caso. deberán Indicarg.e en las
correspondientes casillas,' tanto de la decle.ración o licencia de
importación como de le. licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
si.stema elegido. mencionando la disposición por la que 18 le
otorgó el mismo,

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos a.! régimen fiscal de inspección.

Décimo,-En el sistema. de reposIci6n con franquicia aran
celaria y de devolución de derecilos, las e%pOrtaciones que se
hayan efectuado desde el 27 de marzo de 1983 hasta la a.ludida
Cecha de publicación en el ...BoleUn Oficial del Estado-. podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho consta.r en la licencie. de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a oontarse
desde la fecha de la publicación de esta Orden en el .Boletin
Oficial del Estado..

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a trafico de 'Perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, 'por le normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado_ numero 185l.
- Orden de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estacto.. número 282J.
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(.Boletfn Oficial del Estado.. número 53),
- Orden del MinisteriQ de Comercio de 2-4 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.. número 53L
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 6 de

marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado.. número 77).

DuOdécimo.-La Dirección GE'neral de Aduanse y la Dirección
G~neral de Exportación, dentro de sus respectiv&S competencia.s.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplica.:::ión \'
desenvolvimiento de la presente aurorizacióh. .,.i'

Lo que comunico e. V. t. para su conoc1miento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 25 de noviembre de 1983.-P. D. el Director genen,1

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 25 de noviembre de' 1983' por la que
se modifica a la .firma "Neofibra Ibérica, S, L.,
el régimen de trdfico de p"'fecctonamiento activo.
parn la importación de dive..-8as materia. y la ex
portación de monofilamentos de fibras sintéticas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglament6rios en el expe
diente promovido por la Empresa "Neofibra Ibérica. S. L.-, soli
citando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importaJ:'ión de diversas materiu y la
exportación de monifllamentos de fibras sintéticas, autorizado
par Ordenes ministeriales de 216 de septiembre de 1983 ("Boletín
Oficial del Estado.. de 4 de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaci~n, ha. resuelto:

Primere.-Modificar el régimen de tráfico de Perfecciona
miento activo a la firma "Neofibra Ibérica, S. L._, en el sentido
de incluir en el punto bl del apartado 4.°, la siguiente considera
ción: ..y se considerarán subp.'oductos el 5 pOr 100 del polles
tireno importado, y el 8 por 100 de la poliamida, que adeudarán
los derechos que les corresponde por la P. E. 39.02.98.9, ..

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 27 de marzo de 1983. también podrán aoogerse a los Leneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de la. presente modificación, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de. despacho la referencia de. estar
solicitada y en trámite de re6Qlución, Para esta., exportaCIones.
los plazos p&ra 9Olici:B.r la importación o devolución, respectiva.
mente. co:tJ1enzarán & contarse desde le. fecha. de pubJicac:ón
de eSta Orden en el "Boletín Oficial del Estado.. ,


